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Cn 'ONSTITUCHÓN DE LA COMPAÑIA 

Ao ORDEN RA. 
PEVAR ADPPORIZADO: US 1.600 DOLARES 

: ICAA LOS EXFADOS UNIDOS PE AMERICA, —— 

; : MUTAD, SUSCRITO: USS/ 360 DBOLARIS DIE 

o LOS — ESTADOS (UNIDOS DE AMÉRICA. 

: < En la ciudad de Guavaquil. Cagualo de la Provincia del Guavas, 

: República del Ecuador, el día de boy quince de encro del dos ml tres, 

ante má, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI 

Notorio. Pitulor. FRIGESIADLO de este o cantón, comperecen. los 

selibres, OLIMPIDO ISMAEL GARCÍA MORALES, de estado civil 
* ad 

  

soltero. empleado: y. JUAN RAÚL CRUZ OAAECIVAR, de estado civil 

     

    
; 2925 empicado.- Los comparecientes ne mantiestan que son mayores 

E Na 
? de edad. de nactonalidad ecuntoriana, domicilindos en esta ciudad, en 

0 

  

$ ySecuencia CApiocs 
Soo . 

para oblhtearse vo contratar, a 
qa 4 

ecornpact 
AO 

     menes de 

doy +4 

  

so Vier tastuidos en el objeto y resultados de esta 

“escritura de UA INS UILUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA. a la que 

proceden como queda expresado y con amplia y cotera libertad. para 
4 7 

  

su otorgamiento me presentan. la minuta del > (chor siguiente: 

SENOR NOTARIO: En, el qretocolo de esertturas públicas a su 

  

cargo sirvase corporar una de constitución vo estatutos de la 

compañía anómma FONDEN S.A. ast como las declaraciones que 

Ñ haccñ de ella y que se encuentran contenidas cu das siguientes 

; cláusulas PRIMERA: COMPARECIHNTES.- Comparcuen al 

o olorganuento de este conttalo de sociedad, por sus propios derechos los 

señores: OLIMPIDO ISMALL GARCÍA MORALES, covalortatio, Mayor 

¿ de edad empleado. de estado ervdl sallera, por sus propios derechos; y, 

A
 
A
 

I
A



  

  
    

JUAN KAUL CRUZ ALCIVAR. ccusatorkito. mayor de edad, empleado, 

de estado ervibosoftero, por sus propios. derechos - SEGUNDA: 

EXPRESIÓN DE VOLUNTAD. Los comparecicales mencionados 

en da cláusula anterior, moaniiestan que su voluntad es la de Jormar 

una compañía anónima bajo da denominación FONDEN S.A, v que cn - 

los estatutos y declaraciones que a continuación se detallan, constan el 

objeto soctal de la compatila, su capital, loma de pago, plazo, 

adovnmstración y co Hna, todos Jos requnsttos extendos por la ley 

ecualoriana.-  ENFATUTGS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

FONDIEN AN CAPEFULO PRIVMULRO: NOMBRI, 

NACIONALIDAD, DONMIPCTOELO, GBIEFO Y PLAZO.- ARTÍCULO 

PRIMERA: NOMBRE, NACIONALIDAD, PONMICHIO- La 

compañia ¿sc denomina PONDIN S.A., con domicilio principal cu 

la ciudad de Citaryaril, pudicado establecer agencias 0 

sucursales dentro o juecra. del teruionio nacional - ARTICULO 

SEGUNDO: Lo compañta podia dedisase al avaduos y perifajes: a la 

venta de  mucbles y sumimistios de  ofiema la producción vv 

comeorcrdrzación ca fedes sus Íotmas de tobricantes de origen 

hidrocarburdero para cl consumo imdastaral y automotiis. así como a la 
de 

producción de prasas. lubricantes a base de calcio, sodio litio e inorgánico. 

empacados en presentaciones de cbsbocientos coma tremta y cinco dibras. 

así como un caja de unvasos de una y culto libras, a la construcción y 

mantenimiento de canes pata redes telcionicas, construcción y 

mantuamucnate de redos telefónicas. iralaciones. de rudos tolofónicas, 

aéreas e sullleriáneas. imstalación vomantenmmento. de obras de fuerza, 

construcción de Totes para titalacioves  tolclónicas, imporlación, 

distobución y comercial ración de toda chase de accesorjos v 

malciades para da iclofonia dial y convcucional. podrá asi mismo 
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concursos de precios, olcilas o licitaciones que iongan 

    

e guar 7 desarrollo y explotación sonadora en todas sus fases, su 

comotoatiza a 

ón tanto nacional como internacional. La industr talización Y 

comercialización de 

de
 

productos agricolas y pecuarios, tanto en cl terreno 

nacional como cn cl extitanjero; la 

  

captura e industrialización de productos 

  

    
   
   

del mar, de los, ríos y lagos y su comercialización, la instalación de 

laboralorios para da producción de larvas de camarón y otras especies 

  

tvacuátidas: la construcción de plantas procesadoras de alimentos ya sea 

para ej consu 

  

       

     
       

    

    

10 humano, vegctal o animal; a la instalación, explotación y 

  

ta
l 

administración 

  

supermercados; podrá adquirir cn propiedad, 

: YS arendamiecnto o crasociacioón toda clase de plantas industriales: ya sca 
: 2% | 

AP. Mia empaque,  envasamiento o cualquier otra forma para la 
e: 6 A dE 
>o comcicrdización de productos del mar. de los rios. agricolas. pecuarios 
22 

O : , o Ez sitiles,  ceránucas yo quimicos; a la compta, venta. permula y 
o 
” oO 4 . . . 4 . . 

Dn artendanuenjo de bienes immuebies. meclusivo las sujetas al régnmen de 

orrontal, pudiendo tomar, para la venta o comercialización 

minobiltarta de terceros: a da construcción y mantenimiento de toda clase 

de edificios. viviendas 

  

, residonciales; centros comerciales, condominios, 

abricas imdustuales; clectuar provectos de desarrollo urbano o rural 

pudiendo eclebra: sontratos con sociedades o empresas privadas, públicas y 

Sel impúblicas: a da constiueción de toda clase de obras erviles, como 

caricletas, puentes, acropucidos, terminales lencstres, puertos marítimos y 

Huviales, y demás: fabricación y comercitaliación de luelo en todas sus 

lormas, ala indusbralización, procesamiento y conicicialización del agya 

3



  
  

salceción y evaluación ús personal servicio de Ccompulación y 

procesamiento de datos: ventas de equipo de computación, suministros, 

parilóricos, soporte iéenicos, provesamicutos lócnico y otros; prestación de 

servicios ses de obreros, secretarias, personal semi calilicado, técnicos en 

especialidades y personal calificado en general, prestación de servicios de 

procesamiento de datos con equipos proptos o alquilados: análisis, 

desarrollo, implementación de sistemas de prestación de servicios de 

computación y electrónicos: importar, exporter, comprar, vender, distribuir 

y comercializar aparatos, equipos y demás bienes para uso médico, dental 

y de laboratorios, medicinas. cosméticos, productos químicos, útiles de 

oficina, bienes que se expenden en ferrotesias, elcctrodomésticos, tibros, 

lollotos, revistas y demás brenos que se expenden en librerias y bazares, 

autos, automóviles, Maquinas, Maquinatias. Sus accesorios y repuestos, 

eyuipos e instrumentos médicos y «quirúrgicos, medicamento de uso 

humano, antmaf reactivo de laboratorios, material de cufación. cquipos de 

radiografía, equipos exdontológicos y muebles e implementos de uso 

hospitalano ch gencial. cuuipo espec contra mecendio, suministro para 

bombeo: equipos de soguridad tanto para donucilios, empresas, negocios e 

mdustrias: de toda clase de campos nauticos y de implementos Y Cgutpos 

para la pesca y la construcción de barcos: madera y balsa ya como materia 

prima o manulacturada v esthuechtrada. delcionos. cables, redes y centrales 

telclónicas, tastrumentos de atúsica, artículos y utensilios de cocina, 

hractores, motocicletas. lanchas, motores nuevos o usados; juguetes y 

juegos infantilos, produetos plásticos para uso domústico, industrial y 

comercial; equipos de sesutidad y protección — industrial, productos 

diciótivos. equipos de tuprenta y sus icpuestos, asi como de su materia 

puma piibaras, prognetos de hierra, de acero, productos altmenticios para 

el consumo humano. auimsad o vegetal, artículos y bienes para la 
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Sfidad 1 mecánmoa y textil, de equipos y sistemas de       

  

   

  

         

    
        

telecomunicaciones, asi como de seguridad industrial; 

topa, prendas de vestir muevas o usadas, tejidos, 

y artículos conexos en la rama de la joyería, 

uas gascosas, productos de cuero, pieles, productos 

avionetas. helicópteros y demás acronaves y sus accesorios y repuestos; 

buques, barcos, embarcaciones mayores y menores, dar servicios marítimos 

y portuarios y en general toda clase de navegación de mar y rios, inclusive 

de tipo unipersonal y deportivas, máquinas y maquinarias para la industria 

y la agricultura, aparatos topográlicos, instrumentos de ópticas, aparatos y 

sumiuistros eleclónicos, artículos de cerámica y cordelcría., productos 

     

   Armacóubeos, equipos de seguridad; fomentará el turismo nacional ya en 

el continente las Islas Galapagos y el turismo internacional mediante 

la testalación Maduuntistración de agencias de viajes, hoteles, moteles, 

restaurantes. — cÍMbes, calctenas. centros comercialos. ciudadelas 

    
“acacionales, parques: mecanicos; prestar servicios especializados en las 

   

  

sas de gonstrucción. limpieza, de instalaciones eléctricas y mecánicas: a 

prestar? servicios de asesoría cn Jos campos jurídicos, coonónicos, 

mmobiliarios y — limancicros, — investigaciones de mercado y 

comercialización tanto en el país como en el extranjero; al transporte de 

carga. mercaderia v pasajeros por vía aérca, fluvial y terrestre a través de 

terceros; dedicarso a la publicación y comercialización nacional como 

internacional de toda clase de obras informativas, cientilicas, culturales, 

deportivas, Hictarias, artisticas y de cultura gencral, a la difusión mediante 

publicaciones de lolfctos. revistas, escrilos, libros y demás: a la 

radiodifusión, ya Sea Como Ccquipos propios 0 alquilados para la 
e 

5 
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tadiodifusión de ioda clase de programas; a la instalaci 1 y mantenimicuto 

de telófonos. cables, redes y centrales telefónicas; a la instalación de 
có oa 

bolicas y  comeratlalización de productos que se cxpenden cn las 
. a” Ls 

mismas; a la setividad pesquera cn todas sus [ases esto Cs, extracción, 

procesamiento y comercialización de toda clase de productos del mar 

y de los rios: construcción y explotación de enaderos de  especios 

bivacuáticas, a la tiansiormación y comercialización de los mismos; 

compraventa y niquiler de barcos, vehiculos terrestres, embarcaciones 

natitimas y fiuviales: a das actividades propias de la nunería cu su 

más amplia aceptación, de tal suerte que se podrá dedicar a la prospección, 

explotación, — adquisición, — explotación, al procesamiento e 

mdustrialización. beneftera o concentración, fundición, transportación y 

comercialización de toda clase de minctales. de metales lerrosos y no 

lerrosos y canteras y demás parámetros en el desarrollo minero cu todo el 

terniorio nacional. pudiendo adquirir y enajenar minas y todo derecho 

minero dentro y fusta del pais. También tendrá por objeto dedicarse a 

caplotar minas, canteras Y vacemientos. arenas. arcillas o similares. 

minerales ferrosos y vo ferrosos, asi como oloctuar estudios de localización 

o trabajos de calco de los mismos. o de extracción o purilicación de 

sus productos. — También tendrá por objeto dedicarse .a la 

comercialización. industrialización, exportación e imporlación de lodo 

tipo de mutalos y minctales, ya sea cn forma de mateda prima o cn 

cualquiera de sus lormas manufacturadas y estructuradas, por cuenta 

propra o de totecios, , La compañia podrá importar, comprar:o arrendar 

madquinar licóna y pesado, para vehiculos Íivianos y pesados, a la 

reparación de imoltores. cootilicación du cigticñales, bloques du motor, 

cabezotes. importar repuestos nuevos o usados, a la explolación mincra y 

sus denvados. A la iustelación de gasolineras pata la distribución y 
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a la actividad inercantií como comisionista, 

  

z intecmodiatía, mandante, agente y tepresentante de personas naturales y 

jurídicas; la compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de 

  

compañías anónimas y de participaciones de compañías limitadas, a ser 

distribuidor, agente, representante o comisionistas de personas naturales o 

jurídicas, nacionales y extranjeras cuya actividad tenga relación con este 

objeto seciad. Podrá ejercer tods ectivided industrial, comercial y de 

        
  

tmvcróióN relacionadas con su objetivo: para el cumplimiento de su objeto 

    

        

   

     

   

la compañtdqpodrá realizar todos los actos y contratos permitidos por la Joy, 

así como asociyrse con obras compañías constituidas o por coustituirse.- 

ARTICULO TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA  LEGAJ.- El 

plazo de duración: de la compañía es cl de cincuenta años 

coftados a partirde la fecha de inscripción del presente contralto 

r cl Kegistro Mercantil. 1 plazo podrá prorrogarse por decisión 

de la Junta de Accionistas, la compañía podrá disolverse antes 

del plazo sctialado en estos estatutos, en la lorma y condiciones 

señalados cen la Ley de Compañías.- CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- 

Sa ll cafital autorizado «de da compañia es de MU. SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. . El capital 

  

anlorizado na puéde exceder de dos veces del valor del capital suscrito. El 

capulal suscuito de la compañta es de OCHOCIENTOS DOLARES DE , 

“Y 

   



  

        
  

  

LOS ESTALADS UNID) DL AMÉRICA, — dividido  .en 

ochoctentas  acctones:  exvdimrariss, pomimativas e indivisibles de un 

dólar de los tados Unidos de — Atuética cuda  utu. E 

espitel susernto es el que determina la responsabilidad de dos 

accionistas y consiste en la pario de capital que cada accionisia se 

compromete a pagar, sujotándose a los términos establecidos por la Ley, los. 

Reglamentos y los presentes Jstalulos. 11 capital papado de la compañía cs 

ol que se halla otectivamente entreesdo a la compañia por dos accionistas o 

cubicrio en cualquiera de las formas previstas por la Ley, corresponde a la 

suma de DOSCIENTOS JAYNÁARIES DEC LOS ESTADOS UNIDOS. DE 

AMPRICÁA. Cada lalo podra contener una O más acciones; las acciones 

seran emitidas en hbros falonarios y estarán firmadas por el Presidente y 

Gerente Geneñl «de la compania, Cada acción liberada confiere ai 

acerontsta el derecho de un vofo en las deliberaciones y resoluciones que 

adopte Ta Junta Gicnctal de Aecionistas.- ARTÍCULO QUINTO: 

NUMERACIÓN Y TÍTULOS. Las ecoiones serán numeradas del 

cero. ecto,  eeto uno al ochocientos pudiendo un mismo titulo 

¡eprosentar varas ascioros ARVICULO SEXTO: PROPIEDAD 

DE ACCIONES. La conmpauta considerará propietario de las 

deciones a quien aparezca como tal enel Libro de Acciones y 

Aceromistas: cuando hava varios propictatios de una misma acción. 

nombrarán un sepresomiante común yo los propictarios 

responderan — solidariamente rente. a la compañia de: las 

obligaciones quo o derivan de su cotidición de socios.- 

ARTICULO O SÉPEIMO: AUMENTO DI CAPETAL 4 

capital de ta comjpaila  pudiá  atmentar por sesolución + de” 

la Junta General de Ageronistas: las acciones. serán det un 

dólar de los Estados Unidos de Awérica cada una du ellas y sólo Úsc 

8  
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e cul gesto sus susctiplores, uta vez  pugado su valor. Se podtá 

gl 9) mento de capital. por aportación que hagan  vueyos 

socióK. ya capitalización de reservas y por cualquier otio medio - 

5% por ka Ley ARTÍCULO OCTAVO: LEGALIZACIÓN 

Los títulos de las acciones serán  fimmados por 

(ggidearo ID Gerente Gencral de la " compañín.- ARTICULO 

1DAD DE DERECHOS.- Todas las acciones 

gozmn de iguales derechos y  privilegios.- 

AMACANIO: PERDIDA, DIETERIGRO Y 

  

aso de pérdida, detericro 0 destrucción de 

li gulos de das acciones. se emitirán nuevos —liltulos anulando 

$ anfóvores. y casta del imteresado.- Un este caso, los nuevos 

emitan previo aviso que se publicará en uno de los 

" maever circulación en el domicilio principal de la 

Omvatita por tres dias consecutivos después de treinta dias de la 20 
23 última publicación. “icpre que no hubicre Oposición.- 
Ez o 20 ARTICULO CUNDÍACIMO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA > 14 

ACCIONES. Los propsctarios. de acciones nóminalivas que por 

cualquiar motivo. las ccdan O transficeran. deberán dar aviso de 

mmodiato. alo representante legal de la compañía, para 

cumplinuento. de lo dispuesto en la Ley de Compañías y para 

tenor ss cuenta elo propictario Cde las acciones según lo dispuesto 

cn «lo auliculo Sexta de estos. estatutos.- ARVICUIO 

DUOPRECINMD:: DERECHO A VOTO.- Cada accionista tendrá. en 

las lanlas Gionerales, derechos a velo. en proporción al valor 

pagado de sus propias. seciones.- CAPITULO TERCERO. 

ADIMIENIS TRACIÓN Y KEPKESENTACIÓN.- ARTICULO 

DÉCIMO "TERCERO.- ÓRGANOS. — REPRESENTATIVOS. La 

; : 
i 
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compañía costará gobemada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Presidente y por el Gerente General, según 

las atribuciones yuca cada uno se concede «nm los presentes 

estatulos.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DE LA JUNTA 

GENERAL.- La — Juna General de Accionistas, formada por Jos 
j , 

socios legalmente convocados y reunidos es la suprema autoridad 

pubernativa de da compañía, Lua consecuencia, las decisiones que 

tomare, obligan a todos los acetomistas, aún cuando no hubieran 

concurtido a las sestones correspondientes O habiendo concurrido 

hubiesen votado .en contra dihas decisiones no podrán scr 

tovisadas sino por da propta Junta General. salvo el derecho de 

oposición — consignado en los artículos doscientos cuarenta y 
» > 

meve y doscientos cincuenta do la Ley de Compajñias.- 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas Generales podran ser. ordinarias o extraordinarias; las 

primeras se reumirán «lurenle ell primer  irumestre de cada año, 

para conocer informes de administradores, balances, cucntas de 

pérdidas y ganancias, — beneficios, nombramicntos, debiendo ser 

convocadas por cal Presidente o el Gerente General. mediante 

aviso que será publicado cn uno de los Diarios de mayor 

circulación en cel donueiio principal ¿de la compañía, y con 

anticipación de ocho días al munos, al día de la reunión.- Las 

Juntas Crencrales bs fioerdimvarias se teuntrán cñ, cualquier liempo 

por decisión dul Prosidonte o del Gerente General o a podido de 

acciomisias que tepresenten por lo menos, el vembicinceo por ciento 

del capital social y ca los demás casos señalados en. la Ley, 

respecto 4 la forma de hacer la  convocaloria se estará a lo 

dispuesto un csto mismo artículo- ARTÍCULO DÉCIMO 

lO Ct 

    

  

 



  

0660 07 
INTAS.— UNIVERSALES.- La Junta General se 

rocado y quedará validamente constituida cn cualquier 

Jar dunto del tenitorio nactonal para  lratlar cualquier 

    
    

   
? los 

t 

con corta poder o poder especial, quienes deberán suscribir el Acta 

accionistas, va sea personalmente o por medio de apoderado 

obligatoriamente, aceptando por unauumidad la celebración de la 

Junta y sus resoluciones.- ARTICUJ.O DÉCIMO SEPTIMO: 

REPRESENTACIÓN. A las Juntas Gencrales concurrirán los socios 

personsimente O per medio de representantes, en cuyo caso, la   representación, se .conientta por escrilo y con carácter especial para 

   

             

   

   

a cada Junta, (a ne ser que el representante tenga poder legalmente 

conferido.- ARTICULO — DÉCIMO OCTAVO: QUÓRUM.- El 

va censtitución de la Junta General será cl que 

represente      or do menos da mitad del capital pagado de la 

compañía. al A
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tntarse de lá primera convocatoria, si se tratare de 

segunda convocatoria habra quórum con el número de accionistas 

“es sabiendo prevenirse de esta circunstancia. cm - la 

cotrespondiente  convocatora- AKTICULO DECIMO  NOVINO: 

QUÓRUM: ESPECIAL Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordmaria pueda acordar validamente la prórroga del plazo 

do duración de la compañta. cl aumento o disminución de 

sapital. la trausiormación, fusión, disolución — anticipada. rcaclivación 

do la compañía cn procesa de liquidación y .cn general, cualquicr 

modilicación a dos estatutos. habrá de concurrir a ella la 

toitad del capital pagado en la primera convocatoria. Ln  scguada 

convocalorja  hatná de concurre la tercera parte del capital 

pagado. Dastuí con celo aúncio de accionistas: presentes. cn loracta 

y ce 

     



  

  

    

  

  

  

        

convocatoria. > ARTICULO AGESIMO: —PRESIDENTE Y 

SECREVARIO- Las Jubvlas Generales serán presididas por el 

Presidente de la compañía. A falta de Presidente, será uno 

cualquiera de los accionistas o a quien cllos, cn esc momento, 

designen, quica  presiduiá la funia, Se nombrará cn la misma 

teumión un Secictaro.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

MAYORÍA.- Las resoluciones de la Junta General se tomarán 

por mayoría devotos del capital pegado concurrente a la reunión. 

Los votos en bíanco y las abstenciones se sumarán a la 

mavoria.- ARFICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAR La “L Junta General llene atribuciones 

pera decidir todo asunto pertinente a dos negocios de la compañía, 

siempre que no se opongan ala loy y a los presentes 

estatutos. De mencra especial son sus atribuciones: a) Designar y 

remover libremente al Presidente y al Gerente General y lijar sus 

remuneraciones. db) Conocer y aprobar Jos informes, balances y 

cuentas. — inventados. que presentan anualmente el Presidente. cl 

Gerente General y otro funcionario de la  compañíd. c) Nombrar 

un Conusaro Principal y uno suplente. d) Disponer sobre la 

constitución de reservas especiales. 0) Resolver sobre cl. destino 

que se dara a las ulilidades anuales. [) Autorizar gravámenes 0 

prundas  sobie  bicnss mucbles, así como autorizar gravámenes 0 

envenaciones sobre mmucbles de ha compañía.- g) Acordar los 

aumentos, roducvión o ruintegros de capital social.- hi) Prorrogar. 0 

restringir elo «plazo de duración de la compañia. 1) Relormar e 

micrprotar los presentes cstatutos.- 1) Disponer que se, establezcan 

secciones conta dos adumimstiadores en case de ser estas 

necesarias. y Automas al Presidente y al Guicute Gencral” cl 
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É 

|
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A
 
A
 

A 
A
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Neso de hacerlo.- 1H) Resolver toda 

    

controversta que 

  

     

  

   

y) propio le corresponda en su calidad de órgano 

10) raativo de la compañía; y, m) Cumplir cn fín, 

altibuciones que por estos    estatutos o pur 

+ a : a 
onandato «YA estuvieren asignadas.- ARTICULO 

tón-63/ 

STO TERCERO: AUTAS DEJUNTAS.- Las actas de la 

sesiones de Junte Ceoneral podrán aprobarse en la misma reunión 

y seran firmadas por cil 

la ley, to 

  

$ 

Presidente y el Secretario; dichas actas 

serán escritas a. máguma en hojas móviles tfoliaudas con 

humeración sucesiva y continua y  cubricadas una -por una por cel 

ee . rg? no 

Lo. Secretano...  ARPICULO 
A Ss 

    

    

VIGÉSIMO CUARTO: DEL 

O
 q 

         

     

    
   

  

195 PRESIDENTE Y SUS  ATURIBUCTIONES.- Ll Presidente sera 
E Y . ? - , . a . . 

grs rombrado por la Junta General, podrá ser O no scr accionista de bes | 

CS a compañia dura  ciico años cn su 
    

cargo y podra ser 

mdelnidameonkx reclegrdo “cn caso que termine cl plazo para el 

cual fue clerido, se  piorrogarán sus  Junciones hasta que  sca 

logalinento reemplazado v reelegido, manteniendo tucólumo 

atribuciones Son sus atribuciones; a) ) Convocar y 

presidir las reuniones de la Junta — General.  b) Suscribir, 

conjuntamente coa el Gerente General. dos - litulos de las acciones. 

e) Lhopaltrar von su Úrma, conjuntamente con la del Secretario, las 

actas de las jontas generales, d) presentar - aqualmente a la junta 

o vuanto ésta lo solicita, un informo de las . actividades. y 

situación de cla compañía. e) Reemplazar, sta perder su calidad t 

du Presiienteo, 24 Gerente Giencial. a lalla temporal, O petimatiente, 

haste que «se destene Cierente - General. 1): Ejercer las demás 

alutuciones y cumple los deberes asignados; y ua cl <lo cn? dos 
e 

12 

     



  

              

  

estatutos — sociales. así. como cumplir las obligaciones señaladas * 

para dos administradores de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

VIGÉSIMO - QUINTO: DEL GERENTE GIENERAL.- 

ATRIBUCIONES Y DEKRBKRES- Vi Gerente General es la 

auloridad ejecutiva de la compañía. — será elegido por la Junta 
r 

Genera) para un periedo. de  cmeo años, pudiendo ser 

indelimdamente ¡cclegido y podrá ser o no socio de la compaíiía, 

en coso que termine elo periodo pwra <l que fue elegido se 

promogarán sus Íinciones hasia que sea legalmente reemplazado “o 

reelegido, manteniendo todas sus atribuciones. Son sus atribuciones 

y deberes: a) Ijercer la representación legal de la compañía. 

y tanto judicial como  extrapudicial, con amplias atribuciones dentro 
4 * ” . « .os . 

el marco legal y estalutario.- db) Administrar los negocios de la 

compañia.- Cc) Manejar sus foudos, abrir y mantener cuentas 

corrientes, elecinar operaciones bancadas de toda clase, recibir, 

comprar, vende, realizar cn lin cualquier operación, acto — 

contiato. d) Convocar a reuniones de Junta General de 
. . 4 q . . » , 

Acciontstas.- 6) Suseribir conjuntamente con el Presidente, Jos títulos 

de las  acciones.- $) Presentar conjuntamente con su informe el 

balance anual de pérdidas yo ganancias, — la proforma do 

distubución de utilidades o dividendos e informar sobre la marcha 

de la compañía. £) Cuidar bajo su responsabilidad .que se lleven 

adecuadamente los Íibros de contaimiidad, así como los: demás 

libros vxigidos por la Loy.  h) Presentar  proycutos de 

Reglamentación de los mesentes  cstalutos para" aprobación. de. la 

Junta Genural, e, 1) Ejoroer las demás atribuciones y: cumplir los 

deberes que de corresponden en razón de sus fúnciones, conforme 

a cstos estatutos. a das resoluciones de Junta General .y <a clas 

14 
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A PRIMA. DE FUNCIONES.- En el evento de 

do para lo cual fueron clogidos los  tepresciiantes     la compañia, continuarán en cl cargo con 

atribuciones y deberes hasta que la Junta General 

nombre a los reemplazantes, salvo "los casos de destitución 

% : previstos emo da Leva ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

AUVTOQREZ ACUSA NONMRRANIENTOS- Los vombramientos 

  de dos funcionarios que comesponda Hacer 4 la Junta Gencral, 

los extenderá sl Secretario de la Junta  correspondiente.- 
Pa 

1 ARTICULO. VIGÉSIMO —GUTAVG: —DEL COMISARIO.- La 

     
    

    

Junto General nombrará ue Conisario Principal y uno Suplente, 

s funciones cstabiccidas en la Jey de Compañias; — duracán 

sus finciones, pudiendo ser indelinidamente  reclegidos; 

su obligación 

  

   

  

   

atiipalo sera Ja de presentar a la Junta General 

  

Ordinaria, un inforpie sobre" elo cstado económico y financiero de 

la comparta ARTHULO VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN 

, E mur . e r . 

OMPANÑES. La compañía se disolverá antes del tiempo 

previsto cn estos cstatutos cuando la Junta General de Accionistas 

así le decida, en caso de pérdida del «mecuenta por ciento o más 

del capital social yo la totalidad de las reservas; (O por fusión vv 

on dos demás casos establecidos cn la Loy,- Un caso de disolución 

anticipada la punta gcneral nombrará un liquidador  con-- las 

facultados que cumuvdo la lay... CAPFEIULO —CUNMKTO.- 

DISPORNICIONES GANA ES ARVICULO, —TRIGESIMO: 

¿JERCIOLO ECONÓMICO.- El ejercicio —ccunómico de la 

jompaíñía será el del ato esjendarno- ARTICULO — FRIGESIMO 

PRIMERO: RESSPRVA LEGAL. Se asignará por- do micnos, un 

15 

 



  

dic, por ciento de. las utilidades  Mquidas de cada  cjecicio 

económico para la constitución del Jondo de reserva legal hasta 

que éste alcanes por do menos, elo cincuenta pur ciento del 

enpilal social - ARUTOCOTO VR ESIAJO SEGUNDO: RESERVA 

APECIA LS acaso da comprlañía desca establece: una  10sciva 
.. e 

espec, ésta deberá seroprtobads en Junta Gencral, pudiendo el 

Gurente. Gencial, a pedido de ta Junta,  teplamentar — todo lo 

releronte a esta reserva - ARPICULO RIGÉSIMO TERCERO: 

SUSECIÓN ALA GEY. En todo de que no  csluvicre en los 

estefutos, se aplicaran hase dispestieimnes de Ja Ley de Compañias, 

y obas en lo que fuere pertinente- ARTICULO  TRIGEÉSIMO 

CUARTO: IGUALDAD PE DERECHOS. Ninguno de los socios 
qa A , . . 

fundadores se reserva derecho personal alguno, premio, corretaje o 

benelisio especial, guedando protibido la 

acciones. CLAUSULA FERCERA: DECLARACIONES.- 

sindicalización de 

Los 

2ocionistas tuadadores de lo compañía hacen las siguientos 

declaraciones: — ÚNWO.- CAPITAL SUSCRITO: Li capital de la 

Compañia ha st PES lo susenito y pagado de la siguiente manera: cl señor 

OLAVMIPIDO ISMAEL, + ARALA MORATES dia suscrito cualrociontas 

avorones ordinarias y nominativas de un dólar de los Listados Unidos de 

America de cada unas ha papado cl, vembicinco por ciento del valor de 

vada una de olas esto su; 25 da cantidad de CIEN DOLARES DE LOS 

BSIADOS UNITDOS Dd ARICA: vo el señor JUAN RAUL CKUZ 

ALCIVAR ha suscaito cua froctentas auciones ordinarias y nhominalivas de 

un dolar cada una e ba parado ef vemticineo por crento del valor de cada 

une de cllas, cdo os la contidad de CHEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DEAMERICA Contorme consta del Certilicado de Cuenta de 

Iitogración de Capital que so adjunta, UN saldo do pagaría cu cl 
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MATRIZ: ea, 

, Ba nco Boliva nano 
Junin 200 y Panamá « 230-5000 

Pax: (593-4) 2556378 - PO Box 09-01-19184 

Télex: 42340 + BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

0600 10 

"ICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL     z 

: No. 000011KC004423-8 

: depósito, cu cuenta especial para la integración de capital de la compañia 
4 AXXXXMXXXXXXXMXMXXMXXXXMXXXXXAXXMXMXMXXXAXXXMXXXXMMMXXMMXAXX 

i La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS FSTADOS UNIDOS DE AMERICA — p 

A correspondiente a dos aportes licchos por los socios fundadores, cn la proporción siguiente: da 

. € 
: NOMBRE CANTIDAD 55 

JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR 100.000 

, OLIMPIDO ISMAEL GARCIA MORA!YES 100.00 É 

: == 

TOTAL 200.003 

  

El depósito cfectuiado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como depósito de plazo mayo 

de conformidad con cl Art. 5) de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará un Interés anu 

del 1.98% —. salvo que el retiro se haga amtes de que se cumpla el plazo de31 di: 

   

  

   

    

  

Entregaromes el enpital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los interes 

eszuna yez constituida la compañía, a los Administradores de la misma. después de que el Superintendente « 

Bancos oc ompifttas_según sca el caso. 1os hava comunicado por escrito su debida constitución. y previa entrega 

este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitucif] como de 1 
dofilbEamiento de los Adwuinistradore: o 

si empaña en formación no Hegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiero este cenital sus interosí 

seráp, rcintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de y añías. SCgl 

cl caso : 
cn 

  

Flapresente documento no tiene valor negociable + do hcmos extendido a basc de ta ronca R datos que e 
y ” , . . .qs 

las sído proporcionados por los interesados. sin nuestra responsabilida 
Laa 

  

: GUAYAQUIL. 14 DE ENERO DE 2003 
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wo, contado a parta de la inscripción de este 

cl Registro Mercantil - DOS.- AUTORIZACIÓN.- 

mia Incultado cl 

    
    

   

Abogado Piero Aycart Carrasco, 

Ñ a ' A bimbre oy ep Represeninejón de los fundadores — de la” 
SS - Gu ] ] 0% 

GOL A Fa aus teria todos los trámites necesarios hasta la 
r 

legalración deeste contirio.- CHAUSULA  FINAL.- Apregue usted, 

Señor Wotarito. fas demás chiusulas de estilo para la validez y firmeza 

de esta eserntura- Abogado Piero Aycart Ónrrasco, Registro vúmero 

ties mil quinientos cchenta y sels.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUIE 

QUEDA CLEVYADA A ESCRITURA PUBLICA Y LN CUYO 

VLATO 5% RATHACÁN LOS OTORGANTES.- Queda agregado el 

xdo de Intesración de Capital.- 

  

   

  

   

Leida esta escritura de 

e 
plincipio 2 

    

iia oa dos comparecientes y cu alla voz, por mi cl 

5 compuarcotentes la eprueban ca todas sus partes, se , 
Ves 

  

4 acto. de todo lu cual 

OLIMINDO SMA ES GARCÍA MURALES 
0 Na HUM UNI 

CNY, AO MN REA 

e Cargado | 
UTIL 

t Ma ROVIO21O0 2 

IV, Na ja 0I3A     

 



Se otorgó ono leo de uo. confiero esta CUARTA COPIA 

    
CLRTU a Nello y fitao ca da cia de Guayaquil cu ka 

MISIL (e > 

“.f o. ATA 
7 Dr, Pier 

RAZON: Siento conto tal que, con esta lecha y al margen de la ruatriz de la 
escritura publica de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FONDEN 
S.A. otorgada mediante eserttura pública ante mi cl 15 de Enero del dos mil 

tres, aprobada por rosolución: núnmcio 05-G-L1-0000601. suscrita el 30 de 
Encro del 2003 por el Dircotor Juridico de Compañias de la Intendencra de 
Compañías de Guavadgió.- Guayaquil remita y uno de enero del año dos 

mil trcs.- 

  

  

Dr. Piero Ayesa Vaart 
Bore, a, 

A y Y 
Pu 7 ! > 
a A 
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Dra. Norma Plaza 
de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL    -0000661, dictada el 30 de Enero del 2.003, por el 

. Director Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, queda inscrita la presente escritura 

- pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene la Constitución de la compañía denominada: 
FONDEN S.A., de fojas 12.613 a 12.633, Número 1.793 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 2.896 del 
Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado 
una copia auténtica de esta escritura.- Guayaquil, cuatro de 
Febrero del dos mil tres.- 

pS
 

    

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 43067 
LEGAL: JORGE GARCES 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
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SUPERINTENDENCIA 0010 1 
DE COMPAÑIAS mmm, o y 

  

RESOLUCION No, 03-GAy- — ¡,7f. sSuU0661 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

    
QUE el 15 de enero de 2003, se ha otorgado ante el Notaria Trigésimo del cantón Guayaquil, la 
pública de constitución simultánea de la compañia anónima FONDEN S.A.; 

QUE el abogado Piero Aycart, ha presentado copias de dicha escritura, la misma que reúne los 

QUE se ha presentado certificado de afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libro, Núcleo del 
Guayas; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 
mediante Resoluciones Nos. ADM-01075 de 14 de junio de 2001; y, ADM-97092 de 12 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de FONDEN S.A., con domicilio 

¿en la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y un capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR cada una de 
ellas, de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, tome nota 
al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) 
inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el extracto de la indicada escritura pública se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

3 9 ENE, 2003 

e Le Lor ed 
«Victor/Ánchundia Places 

DIRECTOR JURIDICO DE “COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

BMA/MESD.- 

 


